
Guayaql, 17 de marzo de 2018 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE COSECHAGRO S.A. 
Cie. 

De ms Consideraciones: 
En cumplimento de las obigaciones Legs y estatuas perinentes. pongo a consderación de 
stacas el Balance General con sus anexos Estado d Resutados y éme informe como Gerente. 

General sobre el desempeño de 13 compañia durante el perizóo comprendido del 01 de anero al 31 
08 diciembre det 2915 

+ El resulado obiendo al siem de ests año 2015, fue favorable en vase a los objalvos 
Propuestos, chsteninde como consecuencia una mera sustancial en el Palrimono general 
Sela compañía 

+ Se ha dado Cumplimiento a Es cisposiciones emiidas por la Junta 

  

+ Er al ámbito adminisrativo, estamos en una constante mejora en el aspecto labaraly legal 
den general no ee han proclucito heenos relevantes que deban mencionarse en el presenta 
irfs'ma, hemos cumplde a cabalidad con o citado por las normas laborales, nbulanas y 
sonietarias. 

  

  

  

+ La atuación do la compañía al cisre del ejercito eccnómica y las resultados al 2015, están 
reflejados en tl Balance General y en el Estado 1 Resultados resosciwament,     

+ Rospecto a las Utlisades que fueron favorables en el presente ejervelo, de acuerdo a lo 
irtarmado er el párrafo 1 de este informe serán cistriidas 8 los empleados y funcionarios 
segun lo cta ta nocmativa laboral ere 

+ Mo permito recomendar a la Junta aprotrriqutorizar como estrategia de negocios, mejorarla 
indepencercia adminstratica financiera y Iscrica, optmzando los gastos, detal fo qu 
0 consiga proporcionar un mejor sento a nuestro ciente, con el menor costo operativo 
posi 

  

  + Considero que para el año 2018 se dará un entorno favoraule para el desaralla de 
actuicades mercenties de COSECHAGRO S.A. lo que sin lugar 3 dudas mejorará nues 
úporiconamiemo en el mercado y la consecución de mayores lagms económicos. 

  

“Quedo agradecida pos la contanza y spoya brndedo 3 ésta admiristracón, asi mismo retro mi 
omaramiso para com la isfluión 12 cual reprecemo. 

"Hentenente.


